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Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad
se consideran actos de maltrato. cualquier hecho u omisión que pueda
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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 27 t,l0\I 2025

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 'l 

, 2, 3 fracc¡ones V y Vlt BtS, 5
fracc¡ones V y Vlll BlS, fracc¡ones, I lV y Xl,6 fracc¡ón ll¡ '1 5 B¡S 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl. 30 BIS 2 de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, l, 2, fracción ll,
3, 4, 51, fracciones l, ll, XXll y 96 primer párrafo de su Beglamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos
en los exped¡entes número PAOf-2025-5727 -SPA-3987 relacionado con la denuncia presentada ante este
organismo descentral¡zado, emite la presente Besolución considerando los siguientes

ANTECEOENTES

(...) 5 perritos de diferentes razas una bull dog, un schnauzer mini, una chihuahua una cría de es chihuahua y otro
que es cruza de chihuahua (...) están en los huesos hasta ya encorvados, la bull dog ya no se mueve los demás
están muy flacos además de que los tiene en su popo, están al intemperie sol lluvia dia y noche ahí,lloran y ladran
(...) la schnauzer tiene problemas en la piel con sangre, se le pegan las moscas, y pues todos los demás con harnbre
(..) [Ubicación de los hechos: calle Humberto G. Tamayo, manzana 32, lote l, colon¡a Chinampac de Juárez, Alcaldía
lztapalapa.l (...).

ATENCION E INVESTIGACION

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México conforme a lo establecido en el

artículo I l, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de
México, es considerada autoridad en materia de bienestar animal y es competente para conocer sobre los
presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad
de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos admin¡strativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato del que son objeto e
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Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta autoridad,
los siguientes hechos:

./
Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 'l5 BIS 4 y 25 de 7
la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; asícomo 85 y /
89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente /
denuncia.
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peligro la v¡da del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra la

rntemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracctán Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, imposibilidad mater¡al, en v¡rtud de que los
hechos han dejado de presentarse.

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

Respecto al presunto maltrato de cinco ejemplares caninos en el inmueble motivo de denuncia,
personal de esta ProcuradurÍa estableció comunicación con la persona denunciante, quien
manifestó que los ejemplares caninos ya no se encontraban en el inmueble de referencia.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa. por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autor¡dades en el ámbito
de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en ¡os artículos c¡tados en el primer párrafo de este
inslrumento es de resolverse y se:

BESUELVE..-....

de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Biol. Francisco Javier García Ramírez, Subprocurador Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar
a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Terntor¡al de la Ciudad de México
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En virtud de lo anterior, la persona denunciante establec¡ó comunicación con personal de esta Entidad a través de
correo electrónico, manifestó que los ejemplares caninos ya no se encontraban en el sitio relerido toda vez que tres
personas los habían retirado del inmueble señalado.

PRIMEBo. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl,

TEBCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.


